
REQUISITOS Y CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO. 

 

Casa de dos pisos, en Villa Eduardo Barrios Etapa IV, en la intersección 

de los pasajes Pedro Prado con Ester Huneeus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El inmueble cuenta con un living-comedor, cocina en primer piso. Dos 

dormitorios y un baño en el segundo piso.  

Entrada de vehículo techada, patio. 

El valor de arriendo de la propiedad es de $250.000.- (doscientos 

cincuenta mil pesos). 

Al momento de la suscripción del contrato de arriendo, se debe pagar en 

el acto: 

Mes de arriendo: $250.000 

Mes de Garantía: $250.000 

50% Comisión: $125.000 

Notaría:  $  10.000 

  



Los interesados en arrendar la propiedad, deben enviar los siguientes 

antecedentes: 

1.- Indicar los siguientes datos del arrendatario. 

 

2.- Últimas tres liquidaciones de remuneraciones y/o boletas de 

honorarios. 

3.- Boletín Comercial (lo emite de forma gratuita la Cámara de Comercio, a 

petición del interesado, con su carnet de identidad) 

Enviar esta información al correo electrónico 

nyrasesoriasjuridicas@gmail.com 

 

Las visitas el inmueble se realizan los días lunes, miércoles, viernes, a las 

19:00 hrs.; y sábado a las 12:00 hrs.-, previa solicitud del interesado. 
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C.I. N°  
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